
 

 
 

 
 
 

 
 

República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil Del Circuito 
Santa Marta – Magdalena    

 
Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  47001315300520210000400 
 

CLASE DE PROCESO:  EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE:   SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP SANTA MARTA S.A.S – 

DEMANDADO:   HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR JULIÁN ALBERTO MANJARREZ JULIO. 

 

Comoquiera que las comunicaciones con las que se pretendía notificar a 
los señores SARA CECILIA MANJARREZ DE ROMERO, JULIA ESTHER 

MANJARREZ y JULIÁN MANJARREZ BERMÚDEZ fueron devueltas con la 
anotación de no residir allí, ordénese el emplazamiento a tales sujetos 
procesales siguiendo las pautas del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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